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LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día 
veintitrés  de octubre de dos mil diecisiete se notifica a las partes lo siguiente: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/1046/2017/III 
SECRETARÍA DE 
SALUD 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

I. Por lo que se requiere a la parte recurrente 
para que en un término de cinco días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea notificado el presente 
acuerdo, informe a este instituto si la información que 
le fue remitida satisface su solicitud, en el entendido 
que de no hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de conformidad 
con el resolutivo cuarto inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado. 
 

2 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1795/2017/III 

OORDINACIÓN 
GENERAL DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Por lo que se requiere a la parte recurrente para que en 
un término de cinco días hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente acuerdo, informe a 
este instituto si la información que le fue remitida 
satisface su solicitud, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la resolución ha 
sido acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo cuarto inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado. 

3 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1795/2017/III 

OORDINACIÓN 
GENERAL DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

4 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1993/2017/III Y SU 
ACUMULADO 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTU
RA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Por razones de economía procesal y a fin de resolver 
de manera conjunta, expedita y completa lo relativo a la 
procedencia de los medios de impugnación, así como a 
efecto de evitar el pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una misma 
cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al recurso 
identificado con la clave de expediente IVAI-
REV1993/2017/III. 

5 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1993/2017/III Y SU 
ACUMULADO 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTU
RA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

6 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1996/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

7 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1984/2017/III 

AYUNTAMIENTO 
DE ALTO LUCERO 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
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derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

8 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1975/2017/III 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

9 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1966/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

10 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1995/2017/I 
AYUNTAMIENTO 
DE ALTO LUCERO 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

11 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1958/2017/I 
AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

12 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1948/2017/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS 
PERSONALES 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

13 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1986/2017/II 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

http://www.ivai.org.mx/


 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

Cirilo Celis Pastrana s/n, esq. Av. Lázaro Cárdenas, col. Rafael Lucio, C.P. 91110, Xalapa, Veracruz 
Tel: (228) 842 02 70  

www.ivai.org.mx contacto@verivai.org.mx  

14 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/908/2017/III 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Por lo que se requiere a la parte recurrente para que en 
un término de cinco días hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente acuerdo, informe a 
este instituto si la información que le fue remitida 
satisface su solicitud, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la resolución ha 
sido acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo tercero inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado. 

15 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/58/2017/I 
AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Dado lo anterior y vista la disponibilidad que tiene el 
sujeto obligado para dar cumplimiento a lo ordenado 
mediante resolución de fecha veintidós de marzo del 
año en curso, se le requiere por única ocasión para que 
en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 

16 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/433/2017/III 
AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

17 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/710/2017/I 
AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

18 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/777/2017/I 
AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

19 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1109/2012/III Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO 
DE TLACOTALPAN 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se declara incumplida la resolución de fecha catorce 
de enero de dos mil trece 

20 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/318/2014/I 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
ALVARADO 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se declara incumplida la resolución de fecha veintiséis 
de agosto de dos mil quince 

21 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/875/2015/II 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
ALVARADO 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se declara incumplida la resolución de fecha dos de 
septiembre de dos mil quince 

22 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1014/2015/III 

AYUNTAMIENTO 
DE CARLOS A. 
CARRILLO 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se declara incumplida la resolución de fecha treinta de 
septiembre de dos mil quince 

23 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1020/2015/III 

AYUNTAMIENTO 
DE 
CHACALTIANGUIS 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se declara incumplida la resolución de fecha treinta de 
septiembre de dos mil quince 

24 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1025/2015/II 

AYUNTAMIENTO 
DE 
COSAMALOAPAN 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se declara incumplida la resolución de fecha treinta de 
septiembre de dos mil quince 
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25 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1001/2015/II 

AYUNTAMIENTO 
DE AMATITLÁN 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se declara incumplida la resolución de fecha treinta de 
septiembre de dos mil quince 

26 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1041/2015/III 

AYUNTAMIENTO 
DE TIERRA 
BLANCA 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se declara incumplida la resolución de fecha treinta de 
septiembre de dos mil quince. 

27 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1102/2015/I 

ORGANISMO 
OPERADOR DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
DE TIERRA 
BLANCA 

Dieciséis de octubre del dos 
mil diecisiete 

Se declara incumplida la resolución de fecha treinta de 
septiembre de dos mil quince. 
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Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

http://www.ivai.org.mx/


 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

Cirilo Celis Pastrana s/n, esq. Av. Lázaro Cárdenas, col. Rafael Lucio, C.P. 91110, Xalapa, Veracruz 
Tel: (228) 842 02 70  

www.ivai.org.mx contacto@verivai.org.mx  

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

http://www.ivai.org.mx/

